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EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras
Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota
es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

PONEN "BAJO LA LUPA'A
CANDIDATOS AALCALDES

#CONFORME LALEY
EL IECM ANALIZARÁ SI HAN

PARTICIPADO EN ACTOS
ANTICIPADOS DE CAMPAÑA

CINTHYA
STETTIN

in la tercera semana de mar-E zo, el Instituto Electoral de
la Ciudad de México (IECM)

dará a conocer si los aspirantes
a alcaldes han cumplido con los
requisitos necesarios, incluido, si
solicitaron licencia a sus cargos en

el tiempo que marca la ley.
"Nosotros vamos a revisarentre

los requisitos de elegibilidad que
estas personas se hayan separado
del cargo, con la oportunidad que
marcaba la norma. Hay que revisar
caso por caso todos los requisitos,
como son: la separación del cargo,
la 3 de 3,etc." manifestó en entre-
vista con El Heraldo de México la

consejera electoral. Erika Estrada.
De igual forma explicó que los

aspirantes a alcaldías y diputa-
ciones locales no deben asistir a

eventos de los candidatos de su

partido a la Jefatura de Gobierno,
pues pueden caer en irregularida-
des. Incluso, dijo que están limita-
dos a sostener reuniones privadas
con su equipo de trabajo,Ualgunos
sectores de la población que les
interese.

"Pueden asistir, o sea, no hay
una prohibición absoluta. Se pue-
den colocar en una situación po-
dríamos decir. de riesgo, en el caso

que hagan uso de la voz. o que al-

guien se refiera a ellos dentro del
evento". dijo la consejera Estrada

SU
ACTUAR

Revisarán
si han cum-

plido con

todos los
requisitos.

También si
se separaron
de su cargo,
en tiempo y
forma.

Y han

participado
en algunos
eventos de
campaña.

31 DE MARZO. INICIAN
LAS CAMPAÑAS
PARA ALCALDES
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RUTA 2021

ATENCIÓN Erika Estrada pide tener cui-
dado a los aspirantes.
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